
Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Declare que la decisión de 19 de julio de 2016 de la PMO por la que se fijaban sus derechos individuales cuando entró 
en funciones en la Agencia Ejecutiva de Innovación y Redes (INEA) es nula en la medida en que deniega la concesión de 
la indemnización por expatriación del 16 % en aplicación del artículo 4 del anexo VII del Estatuto y, por consiguiente, 
implica la no concesión de los derechos asociados a dicha indemnización y, en particular, los gastos de viaje anual.

— Condene en costas a la parte demandante.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la parte demandante invoca dos motivos.

1. Primer motivo, basado en que no se tuvieron en cuenta las discusiones y negociaciones ligadas al período anterior a la 
reforma del Estatuto de los Funcionarios y, en particular, en la vulneración de las expectativas legítimas, de los principios 
de confianza legítima y de seguridad jurídica de la parte demandante, así como de los derechos adquiridos por esta 
última, como consecuencia del análisis repentinamente diferente de su expediente de derechos individuales.

2. Segundo motivo, basado en un contrato de puesta a disposición de Derecho belga invocado por la Comisión para 
justificar la prueba de la residencia en Bélgica de la parte demandante durante una ocupación para un empleador 
privado. Este motivo se divide en tres partes.

— Primera parte, basada en la desviación de poder y en el abuso de poder en el que, supuestamente, incurrió la 
Comisión, al intentar excluir cualquier vínculo de subordinación entre ésta y la parte demandante durante el período 
de ocupación como trabajador puesto a disposición para desentenderse de la existencia de un empleo en beneficio de 
una organización internacional que, en principio, debe retrotraer el análisis de los requisitos exigidos en el artículo 4 
del anexo VII del Estatuto.

— Segunda parte, basada en el error de Derecho, en la infracción de las disposiciones legales belgas en materia de 
contratos de puesta a disposición y en la aplicación de la ley en contra del objetivo de la misma en los que, 
supuestamente, ha incurrido la Comisión.

— Tercera parte, basada en un error manifiesto de apreciación y en una vulneración del principio de proporcionalidad y 
del principio de buena administración.

Recurso interpuesto el 10 de mayo de 2017 — Monster Energy/EUIPO — Bösel (MONSTER DIP)

(Asunto T-274/17)

(2017/C 221/51)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: inglés

Partes

Recurrente: Monster Energy Company (Corona, California, Estados Unidos) (representante: P. Brownlow, Solicitor)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Marco Bösel (Bad Fallingbostel, Alemania)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante: La otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso

Marca controvertida: Marca figurativa de la Unión que incluye el elemento denominativo «MONSTER DIP» — Solicitud de 
registro n.o 13118211

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de oposición
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Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 10 de febrero de 2017 en el asunto R 1062/ 
2016-2

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Anule la resolución de la División de Oposición de 19 de abril de 2016 en el procedimiento de oposición B 2433681.

— Deniegue la marca solicitada para todos los productos y servicios.

— Condene en costas a la EUIPO.

Motivo invocado

— Infracción del artículo 8, apartados 1, letra b), 4 y 5, del Reglamento n.o 207/2009.

Auto del Tribunal General de 5 de mayo de 2017 — King.com/EUIPO — TeamLava (Iconos animados)

(Asunto T-96/17) (1)

(2017/C 221/52)

Lengua de procedimiento: inglés

El Presidente de la Sala Primera ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 112 de 10.4.2017.
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